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CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTO

REPARE SAS <repare.felipe@gmail.com>
Jue 7/09/2023 4:10 PM

Para:Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (9 MB)
Cumplimiento de Requerimiento.pdf; Comprobante de recibido.pdf;

Señores,
Juzgado Primero Civil Del Circuito De Palmira
E .        S.         D.
 
Referencia: Cumplimiento de Requerimiento.
 
Proceso: Verbal.
Demandante: Anderson Mauricio Chañag Enríquez Y Otros.
Demandados: Allianz Seguros S.A Y Otros.
Radicado: 76-520-31-03-001-2021-00019-00.
 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, actuando en calidad de apoderado judicial de las partes
demandantes dentro del proceso de la referencia, Conforme al requerimiento realizado por el juzgado
me permito allegar la constancia de recibido de la notificación personal realizada al demandado
FRANCISCO JAVIER CHAÑAG.
 

Anexo
1.     Copia de Comprobante de recibido de Notificación emitido por el correo certificado

Servientrega.
 

Atentamente,

____________________________________
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO
C.C:1.143.836.087 de Cali (Valle)
T.P: 237.908 del C.S. de la J.
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FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación e-entrega
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 182628

 Emisor: repare.felipe@gmail.com

 Destinatario: javiercha754@gmail.com - FRANCISCO JAVIER CHAÑAG

 Asunto:
NOTIFICACIÓN PERSONAL FRANCISCO JAVIER CHAÑAG ARTICULO 8 DEL 
DECRETO 806 DE 2020.

 Fecha envío: 2021-09-08 16:02

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2021/09/08 
Hora: 16:04:58

 Sep 8 21:04:58 2021 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2021/09/08 
Hora: 16:06:43

Sep 8 16:04:59 cl-t205-282cl postfix/smtp[27557]: 
296CA124877D: to=<javiercha754@gmail.com>, 

relay=gmail-smtp-in.l.google.com[209.85.
201.27]:25, delay=1, delays=0.12/0/0.17/0.73, dsn=2.

0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1631135099 
g6si15380qvd.200 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion

Con la recepción del presente mensaje de datos se 
entiende que el destinatario ha sido notificado 
para todos los efectos según las normas 
aplicables vigentes, especialmente los artículos 

 y sus normas 12 y 20 la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2021/09/08 
Hora: 16:12:21

 66.102.8.156 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

 Lectura del mensaje

El momento de la recepción de un mensaje de datos 
se determinará cuando éste ingrese en el sistema de 
información designado por el destinatario, Si el 
destinatario no ha designado un sistema de 
información, la recepción tendrá lugar cuando el 
mensaje de datos ingrese a un sistema de 
información del destinatario - Artículo 24 literal a 
numeral 1 y literal b Ley 527 de 1999.

Fecha: 2021/09/08 
Hora: 16:12:57

 201.182.249.173 Colombia - Narino - Dirección IP:
Pasto

 Mozilla/5.0 (Linux; Android Agente de usuario:
8.1.0; DUB-LX3) AppleWebKit/537.36 (KHTML, 

like Gecko) Chrome/85.0.4183.127 Mobile Safari/537.
36



De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL FRANCISCO JAVIER CHAÑAG ARTICULO 8 DEL 
DECRETO 806 DE 2020.

 Cuerpo del mensaje:

Señor,

FRANCISCO JAVIER CHAÑAG

C.C No. 12.972.123.

DIRECCION DE NOTIFICACION: Catumbo calle principal de la ciudad de Pasto (Nariño).

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: javiercha754@gmail.com

 

REFERENCIA: NOTIFICACION PERSONAL (Articulo 8 del decreto 806 del 2020.)

 

PROCESO: Verbal (Responsabilidad Civil Extracontractual).

DEMANDANTES: Anderson Mauricio Chañag Enriquez y Otros.

DEMANDADOS: Jenny Adriana Obando Erazo.

RADICADO: 76-520-31-03-001-2021-00019-00.

 

De manera atenta, cordial y respetuosa, me dirijo ante usted con el fin de manifestar que, mediante 
auto interlocutorio No. 132 del veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021), el despacho 
admitió la demanda de la referencia y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el auto anteriormente 
mencionado, proferido por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 
(VALLE), informando lo siguiente:

 

Que mediante la referida providencia ese despacho judicial admitió demanda de Responsabilidad 
Civil Extracontractual que se tramitara dentro de un proceso verbal de mayor cuantía, para la 
reparación de perjuicios materiales e inmateriales causados, cuyos demandantes son: Anderson 
Mauricio Chañag Enríquez (lesionado), Steven Alexander Chañag Enriquez (hermano), Jhoana 
Elizabeth Chañag Enriquez (hermana) y Rocío del Socorro Enriquez Maigual (mamá) y como 
demandados: Francisco Javier Chañag (Conductor), Jenny Adriana Obando Erazo (Propietario) y 
Allianz Seguros S.A (Aseguradora).



 

Lo anterior, para que comparezca al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
PALMIRA (VALLE), que lo puede hacer de las siguientes formas: 1) solicitando la notificación 
personal a través del correo electrónico: j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co o 2) solicitando que 
le autoricen ingresar de manera personal al despacho que queda ubicado en la carrera 29 # 22-43 de 
Palmira (Valle).

Le comunico que conforme al artículo 8 del decreto 806 de 2020: “La notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.

Se le hace saber que admitida la demanda se les corre traslado a los demandados de la demanda y 
sus anexos por el término de veinte (20) días de conformidad con el artículo 369 de C.G. del P.

Se realiza la presente notificación en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 
del 2020.

ANEXOS:

- Demanda y anexos.

- Auto que admite la demanda.

-Memorial de notificación personal

 

Atentamente,

 

____________________________________

ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO

C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).

T.P No. 237908 del C.S.J

Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com

Teléfono de contacto: 8828306-3007060472
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Señores, 

Juzgado Primero Civil Del Circuito De Palmira 

E . S. D. 

 

Referencia: Cumplimiento de Requerimiento. 

 

Proceso: Verbal. 

Demandante: Anderson Mauricio Chañag Enríquez Y Otros. 

Demandados: Allianz Seguros S.A Y Otros. 

Radicado: 76-520-31-03-001-2021-00019-00. 

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, actuando en calidad de apoderado judicial de las 

partes demandantes dentro del proceso de la referencia, Conforme al requerimiento 

realizado por el juzgado me permito allegar la constancia de recibido de la notificación 

personal realizada al demandado FRANCISCO JAVIER CHAÑAG. 

 

Anexo 

1. Copia de Comprobante de recibido de Notificación emitido por el correo 

certificado Servientrega. 

 

Atentamente, 

 

____________________________________ 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO  

C.C:1.143.836.087 de Cali (Valle) 

T.P: 237.908 del C.S. de la J. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


